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Las municipalidades que acuerden crear las Oficinas 
de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad 
(Opamdis) podrán disponer, para su financiamiento, del 
total de los recursos que trasladan al Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad (Conapdis), según el artículo 10 
de la Ley 9303, Creación del Consejo Nacional de Personas 
con Discapacidad, de 26 de mayo de 2015, esto al tanto que 
estos recursos sean asignados a las Oficinas de la Persona 
Adulta Mayor y Persona con Discapacidad (Opamdis).

Aquellas municipalidades que cuenten con oficinas 
independientes para atender discapacidad y adulto mayor, los 
recursos de los gobiernos locales que se giran al Conapdis se 
irán para la oficina de discapacidad o, en su efecto, a la que 
esté abierta. En todos los demás casos las municipalidades 
que abran sus oficinas municipales de discapacidad y adulto 
mayor, conforme a la Ley 10046, dirigirán sus recursos a 
atender ambas poblaciones.

No obstante, aquellas municipalidades que no cuenten 
con una Oficina de la Persona Adulta Mayor y Persona con 
Discapacidad (Opamdis) deberán trasladar el cero coma cincuenta 
por ciento (0,50%) de los recursos que aportan al Consejo 
Nacional de Personas con Discapacidad, conforme lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley 9303, Creación del Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad, de 26  de mayo de 2015.

Esta oficina deberá rendir un informe de gestión anual 
ante el Concejo Municipal, sobre la ejecución del presupuesto 
asignado, así como del cumplimiento de las metas establecidas.

(…)
ARTÍCULO 2-  Se reforma el inciso f) del artículo 10 de 

la Ley 9303, Creación del Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad, de 26 de mayo de 2015. El texto es el siguiente:

Artículo 10- El patrimonio del Conapdis estará constituido:
a)	Por los recursos establecidos en el artículo 15 de la 

Ley N° 7972, destinados a financiar programas para atender a 
la población con discapacidad.

b)	Por el cero coma veinticinco por ciento (0,25%) 
del presupuesto ordinario del Fondo de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares (Fodesaf), según lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares, Decreto Ejecutivo N 0 35873- MTSS, 
en concordancia con lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
3 de la Ley N° 5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares, de 23 de diciembre de 1974, y sus reformas.

c)	Por las transferencias corrientes asignadas por el Poder 
Ejecutivo por medio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

d)	Por los legados, las subvenciones y las donaciones 
de personas físicas o jurídicas, organizaciones nacionales o 
internacionales, privadas o públicas y los aportes del Estado o de 
cualquiera de sus instituciones, siempre que no comprometan 
la independencia, transparencia y autonomía del Conapdis.

e)	Por fondos provenientes de créditos y préstamos.
f)	 Por el cero coma cincuenta (0,50%) del presupuesto 

general de los gobiernos locales. Para el caso de las 
municipalidades que cuenten con una Oficina de la Persona 
Adulta Mayor y Persona con Discapacidad (Opamdis), se exenta 
a los gobiernos locales del traslado de estos recursos al Consejo 
Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis), esto al 
tanto que estos recursos sean asignados a las Oficinas de la 
Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad (Opamdis), 
así como el uso de las fuentes contenidas en el inciso h) de este 
mismo artículo.

g)	Por los recursos provenientes de las multas establecidas 
en la Ley N° 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad, de 2 de mayo de 1996.

h)	Por los demás rubros señalados en otras leyes y 
normas vigentes.

i)	 Por los recursos provenientes del derecho de circulación 
establecidos en el artículo 9, inciso n), de la Ley 7088, Reajuste 
Tributario y Resolución 18a Consejo Arancelario y Aduanero 
CA, de 30 de noviembre de 1987.

El Conapdis estará sujeto al cumplimiento de los principios 
y al régimen de responsabilidad establecidos en los títulos X y 
XI de la Ley N° 8131, Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos, de 18 de setiembre de 2001. 

En lo demás, se exceptúa al Conapdis de los alcances y 
la aplicación de esa ley.

En la fiscalización y liquidación de sus presupuestos, el 
Conapdis estará sujeto a las disposiciones de la Contraloría 
General de la República.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA-	Aprobado a los veintiséis 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.
COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO

Rosalía Brown Young
Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia

Carlos Felipe García Molina 	 Olga Lidia Morera Arrieta
        Primer secretario 	 Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Min is t ro  de 

Gobernación, Policía, y Seguridad Pública, Mario Zamora 
Cordero.—1 vez.—Exonerado.—( L10546 - IN2024904622 ).

PROYECTOS
COMSIÓN ESPECIAL DE LA MUJER

TEXTO SUSTITUTIVO APROBADO EN LA
SESION N°13 DEL 9 DE OCTUBRE 2024

EXPEDIENTE 24.262
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

DECLARACIÓN DEL DÍA NACIONAL 
CONTRA LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA

Artículo 1-	 Declaratoria
Se declara el 9 de enero de cada año Día Nacional 

contra la Violencia Obstétrica.
Artículo 2-	 Autorizaciones
Se autoriza a las instituciones del Estado para que se 

promueva la celebración de este día en todas sus oficinas, 
con el fin de difundir información y se haga un llamado para la 
sensibilización, prevención y atención para el abordaje de la 
violencia obstétrica.

Artículo 3-	 Celebración e inclusión
La Caja Costarricense de Seguro Social podrá promover 

la realización de actividades locales y nacionales para la 
sensibilización, prevención y atención para el abordaje de la 
violencia obstétrica.
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Las instituciones del Estado que decidan promover 
la celebración de este día seguirán los lineamientos e 
información que la Caja Costarricense de Seguro Social 
emita en lo relacionado a la celebración de este Día 
Nacional. Rige a partir de su publicación.

DIPUTADA CAROLINA DELGADO RAMÍREZ
PRESIDENTA

COMISIÓN DE LA MUJER
1 vez.—Exonerado.—( IN2024904623 ).

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA 

AREA COMISIONES LEGISLATIVAS
II EXPEDIENTE N.º 23.714 

CONTIENE 
TEXTO ACTUALIZADO CON SEGUNDO INFORME

DE MOCIONES VÍA 137 (27 MOCIONES
PRESENTADAS, 1 APROBADA,

DE 10-10- 2024)  
Fecha de actualización: 15-10-2024 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA

DECRETA: 
LEY PARA EL ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS 
PENAS IMPUESTAS EN LAS CAUSAS DECLARADAS 

COMO NARCOACTIVIDAD Y SUS MANIFESTACIONES 
CRIMINÓGENAS 

ARTÍCULO 1-	 Ámbito de aplicación 
Se establece la presente ley denominada Ley para el 

Enjuiciamiento y Ejecución de las Causas declaradas como 
Narcoactividad y sus Manifestaciones Criminógenas, la cual 
se aplicará conforme a las estipulaciones siguientes para el 
juzgamiento de las causas declaradas como narcoactividad 
y las conductas derivadas conforme al artículo 2 de esta ley. 

ARTÍCULO 2-	Declaratoria de la causa como causa por 
narcoactividad y sus manifestaciones criminógenas. 

Cuando una causa penal sea vinculada a una conducta 
delictiva de las contenidas como tales en el título VI de la 
Ley N.° 8204, Ley sobre Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Actividades 
Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al 
Terrorismo sus reformas y reglamentos, o bien, se le vincule 
con cualquier delito contra la vida, la integridad física y en 
particular el homicidio calificado por promesa remuneratoria 
(sicariato y/o asesinato) o los delitos de lesiones contemplados 
en el Código Penal y/o cualquier legislación especial, el 
Ministerio Público mediante solicitud fundada, requerirá ante 
el Juez Penal que conozca el asunto, la declaratoria de la 
causa como causa por narcoactividad y sus manifestaciones 
criminógenas.  

En dicha solicitud el Ministerio Público presentará 
las pruebas con las que cuente hasta el momento para 
fundar su solicitud y sustentará su petición con base en lo 
establecido en esta ley. El juez penal deberá valorar la 
petición y si existen los elementos probatorios que le permitan 
establecer que efectivamente la causa se vincula con una 
de las conductas delictivas contempladas párrafo anterior, 
procederá a declarar la causa como causa por narcoactividad 
y sus manifestaciones criminógenas con las consecuencias 
legales que se establecen en el artículo 3 de la presente 

ley. La resolución que declare la causa como causa por 
narcoactividad y sus manifestaciones criminógenas tendrá 
recurso de apelación sin efectos suspensivos.  

En caso de que en un momento posterior durante 
la tramitación de la causa se determine que las razones 
que justificaron la declaratoria de la causa como causa por 
narcoactividad y sus manifestaciones criminógenas han 
desaparecido, la parte afectada y/o el Ministerio Público 
podrán solicitar ante el Juzgado Penal respectivo la 
revocatoria de dicha declaratoria. La resolución que acoja 
la solicitud de revocatoria tendrá recurso de apelación con 
efecto suspensivo.  

ARTÍCULO 3-	 Consecuencias jurídicas de la declaratoria 
de la causa como causa por narcoactividad y sus manifestaciones 
criminógenas.  

Una vez declarada en firme la causa como causa por 
narcoactividad y sus manifestaciones criminógenas surtirán 
de inmediato efectos las siguientes consecuencias: 

a)	Todos los plazos previstos en el Código Procesal 
Penal y leyes especiales, para efectos de la investigación, 
celebración de audiencias, plazos para deliberación y dictado 
de la sentencia, así como los plazos para recurrir se duplicarán.  

Quedan a salvo con respecto al plazo de prisión preventiva 
las disposiciones para el juzgamiento de personas menores de 
edad conforme a las reglas establecidas en la Ley N.° 7576, Ley 
de Justicia Penal Juvenil, sus reformas y reglamentos, así como 
el procedimiento expedito para el juzgamiento de los delitos 
cometidos en flagrancia.  

No obstante, en tales casos, el órgano jurisdiccional 
deberá prorrogar la prisión preventiva por el tiempo que sea 
necesario para concluir el juzgamiento, conforme lo regulan 
las leyes especiales antes descritas.  

b)	No tendrán efecto ni aplicación ningún tipo de medidas 
alternas del procedimiento penal y en particular solo será 
aplicable a la causa el instituto del procedimiento especial 
abreviado sin ningún tipo de reducción de pena.  

Si el imputado se opone a la solicitud, solo procederá su 
aplicación cuando él mismo acepte la imposición de la pena máxima 
prevista para el delito y esto no afecte el resultado de la causa en 
relación con otras personas implicadas en la misma causa.  

Quedan vigentes en este supuesto y por razones 
de política criminal las disposiciones referentes al criterio de 
oportunidad reglado y en particular con respecto al denominado 
testigo de la corona y/o arrepentido, como instrumento 
para posibilitar el descubrimiento y sanción de este tipo de 
conductas referentes a estructuras criminales organizadas en 
donde el aporte de miembros de la organización resulta de 
especial importancia para el descubrimiento y juzgamiento de 
quienes controlan este tipo de estructuras criminales. 

c)	En materia de cumplimiento de penas, declarada la 
causa como causa por narcoactividad y sus manifestaciones 
criminógenas, para quienes sean condenados en tales 
circunstancias, no resultan aplicables ningún tipo de beneficio 
carcelario que implique el traslado de la persona condenada 
a ningún régimen que no sea el institucional y tampoco se 
aplica ningún tipo de beneficio con respecto a la reducción de 
la pena y/o la aplicación de beneficio de libertad condicional.  

En este caso, para efectos del cómputo de penas, quien 
resulte condenado en una causa declarada como causa por 
narcoactividad y sus manifestaciones criminógenas, deberá 


